
OPORTUNO Y EFICIENTE. 

 

En seguida se presentan los programas y proyectos de inversión (Infraestructura) del 
presente Presupuesto de Egresos Municipal 2020: 
 

MUNICIPIO DE ALLENDE COAHUILA 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Programas y Proyectos 

1. Construcción de drenaje y alcantarillado para el mejoramiento de servicios básicos de la vivienda 

2. Construcción de tomas de agua potable \para el mejoramiento de servicios básicos de la vivienda 
3. Construcción de líneas de energía eléctrica para el mejoramiento de servicios básicos de la 

vivienda 
4. Apoyo al estado y la federación para ampliación de vivienda (incluye recamaras y baños urbanos y 

rurales) 
5. Pavimentación con concreto hidráulico en de diversas arterias del municipio 

6. Alumbrado público en diversos sectores del municipio 

7. Bacheo 

8. Mantenimiento a infraestructura 

9. Remodelación 

 
El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes en un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo 
al municipal, por lo que invertir en la infancia y la adolescencia es estratégico para el 
desarrollo del país y el presupuesto es la expresión de sus prioridades, es por eso que los 
programas presupuestarios son los instrumentos para favorecer la equidad y el desarrollo 
social para obtener niños y niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados y 
una sociedad más democrática. En el presente ejercicio fiscal no se establece un importe 
destinado para niños, niñas y adolescentes. 
 
3.13. DOCUMENTO TRANSVERSAL PARA LA ATENCIÓN DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

(UNICEF) 
ENTIDAD PÚBLICA: ALLENDE 
EJERCICIO FISCAL: 2020 

Clave 
Presupuestaria  

Dependencia 
Nombre del 
Programa 

Presupuestario 

Presupuesto 
Aprobado 

Presupuesto 
Municipal 

Porcentaje 
Monto UNICEF 
Respecto de 
Presupuesto 
Municipal 

En el presente ejercicio fiscal no se establece un importe 
destinado para niños, niñas y adolescentes. 

$0.00 $71,380,783.00 0.00% 

TOTAL GENERAL $0.00 $71,380,783.00 0.00% 

 
Artículo 18.- En el presente Presupuesto no se desglosan programas con recursos 
concurrentes, debido a que no se cuentan con programas de este tipo. 
 
Artículo 19.- En el presente Presupuesto no se desglosan asignaciones para organismos 
de la sociedad civil, debido a que no se cuentan con organismos de este tipo.  
 
Artículo 20.- Las erogaciones previstas en el presente Presupuesto de Egresos para 
otorgar subsidios y ayudas sociales, se distribuyen como a continuación se indica: 
 

3.15.A. SUBSIDIOS Y AYUDAS 


